
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 1100131030271995-35245-00 
 
Atendiendo la comunicación remitida por el Juzgado 9 Civil del Circuito con el 
cual se establece que el proceso Rad.1996-1106 que solicitara el embargo de 
remanentes a esta ejecución se encuentra legalmente terminado con el 
consecuente levantamiento cautelar, por ello surte procedente la petición de 
la parte demandada Martha Alicia Ballen y Luis Felipe Leguizamón Ibáñez. 
 
En este orden, como quiera que el proceso de la referencia se encuentra 

legalmente terminado mediante providencia del 20-08-15 (fl.132/133) se 
ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho proveído, secretaria proceda 
de conformidad, previa verificación de embargo de remanentes y/o similares. 
OFICIO 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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